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¿Qué es la Consulta Pública?

Entenderemos como consulta ciudadana o consulta pública, al mecanismo de 

participación ciudadana, formal, público y organizado, que busca someter a consideración 
de la ciudadanía o portadores de interés, durante un periodo determinado, los diversos 
instrumentos de política pública o regulación ambiental impulsados por el Ministerio del 
Medio Ambiente, en etapa de elaboración o revisión, permitiendo mediante diversos 
canales y herramientas, informar y recoger sus opiniones u observaciones, a fin de ser 

estas evaluadas y debidamente ponderadas.
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Referencia Normativa

Constitución Política de Chile

(artículo 1° inciso 5°

Artículo 8 y 19, número 14 )

Ley de participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

(Ley N°20.500/2011)

Ley Sobre Acceso a la Información 
Pública

(Ley N°20.285/2008) 

o Derecho de las personas a la 
información acerca de las 
políticas y gestión pública

o Derecho a participar en los 
procesos de toma de 
decisiones de dichas políticas 
y gestión públicaReglamentos:

• Planes Descontaminación/Prevención
• Normas ambientales
• Clasificación Especies
• Planes RECOGE
• Elaboración DS Ley REP (20.920)

Ley de Bases Generales del Medio 
Ambiente

(Ley 19.300)

Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de Administración del 

Estado 

(Ley N°18575) 

Ley de Procedimiento Administrativo

(Ley N°19.880) 

Instructivo Presidencial de 
Participación Ciudadana N°007/2022

Acuerdo de Escazú 
Acceso Información – Participación – Justicia Ambiental
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Programa de 
Regulación 
Ambiental

Ministro(a) del Medio 
Ambiente

Resolución de inicio

Apertura expediente 
público

Estudio científicos y técnicos Recepción de 
antecedentes

AGIES

Resolución de aprobación de anteproyecto

Consulta pública
60 días

Consulta ciudadana Consulta a consejos

Elaboración p. definitivo 120 días

Aprobación 
proyecto

Aprobación del PD por el CMS

Firma Ministros respectivos

Firma del Presidente de la República

Toma de razón y publicación D.O.

Reclamación Tribunales ambientales

Elaboración 
Anteproyecto

12 mesesD.S. N° 38, de 2012, del 
MMA, que aprueba el 

Reglamento para la 
dictación de normas de 
calidad ambiental y de 

emisión.

La participación ciudadana en el proceso de 
elaboración de las normas ambientales 

Comité Operativo
Comité Operativo Ampliado

000297 vta



Objetivos de la Consulta Ciudadana

1. Difundir el alcance, objetivos y antecedentes de la materia a
consultar, así como la modalidad de participación

2. Recabar las opiniones u observaciones que la ciudadanía o 
portadores interés tengan sobre la materia a consultar 

3. Analizar y ponderar las observaciones ciudadanas recibidas,
identificando su pertinencia para ser incorporadas o no al
documento definitivo del instrumento estratégico o de regulación
ambiental en consulta

4. Generar una respuesta organizada por parte del Ministerio, respecto
las opiniones y observaciones recibidas (45 días hábiles posterior al
cierre, prorrogable)
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Etapas de la Consulta

Análisis y 
Respuestas

Observaciones

03

Difusión
Resultados

04
Ejecución 

02
Diseño

01

60
Días 

hábiles
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Canales de Participación

Cualquier persona natural o jurídica podrá formular
observaciones al Anteproyecto en consulta. Las
observaciones deberán ser fundadas y presentadas a
través de los siguientes canales:

1. Plataforma electrónica

https://consultasciudadanas.mma.gob.cl

2. Oficinas de partes de: la Secretarías
Regional Ministerial del Medio
Ambiente (SEREMI) y la Subsecretaria
del Medio Ambiente (MMA)

3. Actividades presenciales (Conformidad
a estrategia diseñada) Formularios papel para

registro observaciones
ciudadanas
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1. Hito de lanzamiento

2. Plataformas web Ministerio del Medio
Ambiente

3. Envío de e-mailing (correos masivos)

4. Gestión de prensa

5. Redes Sociales

6. Material info-educativo para difusión virtual

Redes 
Sociales

Prensa

Apoyo 
Audiovisual

Plataformas 

web

Gestión 
de 

Prensa

Material 
gráfico

Actividades de difusión

Actividades de difusión y participación
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Actividades de Participación

1. Se solicitará opinión al Consejo Consultivo
Nacional y Consejos Consultivos Regionales del
Medio Ambiente (Art.18 del Reglamento DS 38/2012)

2. Webinar de inicio (Dirigido a todo público – Mes
marzo 2023)

3. Actividades presenciales a evaluar

Actividades de difusión y participación
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